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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
; : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.ns leyes, órdenes y ar uncios que 
hayan de insertarse en el L'.Oi.KTlN OBI-
CIA!., se han de mandar al üobernadoi 
de la provincia, por cuyo condttctc 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GO1ÍIEBN0 CIVIL 

Obras públ icas .— Anuncios de recep
ción de obras. 

Jefatura rte.minas.—Anuncio. 

DELEGACIÓN DK HACIENDA 
Amencia 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M , el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Principe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sona» de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 14 de Septiembre de 1928). 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

O B R A S P Ú B L I C A S 

A N U N C I O S 
Habiéndose efeotuado la recepción 

definitiva de las obras de repara
ción, de explanac ión y firme de los 
kilómetros 345 al 352 de la carretera 

de Adanero a Grijóu, he acordado 
eii cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo público 
para que los que se orean'.en el deber 
de hacer alguna reclamación contra 
el contratista D . Valent ín Gutiérrez, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Jnzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obras, que es el de L a Robla, en 
un plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella Autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETOT OFICIAL. 

L e ó n , 31 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil 

Generoso Martin Toledano 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en los 
ki lómetros 96 y 97 de !a carretera de 
Vigo a L e ó n , he acordado en cum
plimento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
que los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamación contra el 
contratista D . Antonio Larruscain, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t érmino en que radi

can las obras que es el (le Ardón, en 
un plazo de veintn días, debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella autoridad la entrega dé 
las reclamaciones presentadas que 
deberán remitir a la: Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
d é l a fecha d é l a inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 5 de Septiembre de 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

A N U N C I O 
Sa hace saber: Que por providen

cia del Exorno. Sr. tírobernador civil 
de esta fecha, ha sido admitida la 
renuncia del registro de hulla nom
brada «La Fortuna» expediente nú
mero 8 551, sita en término do L a 
Espina, Ayuntamiento de I g ü e ñ a , 
presentada por su propietario don 
Francisco Fidalgo, veciuo de Alma-
garinos, dec'arando franco y regis-
trable su terreno, el cual una vez 
transcurridos ocho días desde el si
guiente a la pnbHoftuum de este 
anuncio en el BOI.RTÍN OFICIAL, po
drá ser solicitado desde las 9 a las 
14 horas de los días laborables 9 n la 

1 oficina correspoud'etito del G-cbierno 
civil. 

L e ó n , 3 de Septiembre de 1928.— 
E l Ingeniero Jefe, P i ó Portilla. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
C É D U L A S P E R S O N A L E S 

Como quiera quo en 30 del presente mes ha de terminar el periodo voluntario para la recaudación de 
cédulas personales en todos los Ayuntamientos de la provincia, se previene a éstos que dentro de la primera 
quincena de Oettibro próximo, han de remitir la l iquidación correspondiente (que se ajustará al modelo que 
al final se inser ía y que también se les remit irá) , con advertencia, que de no verificarlo en el plazo señalado 
se nombrarán comisionados para que a costa de los Alcaldes y Secretarios practiquen dichas liquidaciones. 

A los que no hayan hecho efectivas sus cédulas en periodo voluntario, se les e x i g i r á el periodo de apremio 
en la forma que previene el art. 34 de la Ins trucc ión , para que satisfagan el importe de aquél las más el 
100 por 100 de recargo. 

L e ó n , 7 de Septiembre de 1928.— E i Presidente, José M . " Vicente. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

Ayuntamiento de 

CUENTA de la administración y cobranza de cédulas personales, correspondientes al año de 192.. 

C O N C E P T O S 

P A R T E 1 . " - C A R G O 

Importan las cédulas recibidas de la Diputac ión . . 

P A R T E 2 . a - D A T A 

1 Importa la retención de la cuota que corresponde a este 
Ayuntamiento, según el apartado _N del artículo 226 del 
Estatuto provincial (ingreso propio BOLETÍN OnciAL de 24 
de Mayo) . . - . . . . . . . . . . 

2 Ingresado en la Caja provincial a cuenta de la Aportac ión 
municipal ordinaria (BOLETÍN OFICIAL de 24 de Mayo). 

3 Importa la retención de la cuota que corresponde a este 
Ayuntamiento por el 5.por 100, s e g ú n el apartado E del 
artículo 226 del Estatuto provincial (caso que no hubiera 
tenido recargos) , . . . , . . 

4 Idem el premio seña lado por la D iputac ión a que hace 

referencia el BOLETÍN OFICIAL de 5 de Marzo de 1997 (1). 

5 Importan las cédulas que se devuelven por incobrables. 

6 Importan las cédulas que quedan pendientes de cobro. 

Sumas iguales a las del Cargo. 

IMPORTE 

Pesetas Cís. 

R E C A R G O 
DE 

S O L T E R Í A 

Pesetas Cts, 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

En.. de. 

V."B0 
El Alcalde, 

.de 192 

El Intemntor o Secretorio Interventor, 

(1) Para este premio se tomarán como base única las cantidades liquidas que corresponda a la Diputación en !>> 
siguiente proporción: 

Hasta 1.000 pesetas, el 7 por 100¡ de 1,001 á 3.000, el 6; de 3.001 á 5.000, el 5¡ de S.OOO en adelante, el 4. 



la nroyl.iüia 
Inspeccifin especial del seri:ich 

Se requiere por hi presouto al 
funcionario del Cuerpo general He 
Hacienda públ ica , F). Arturo 0«iv i . 
para que en el plnxn de Sdms Iiáliili-s, 
a partir del siguiente al d« la 
bl ieac ión de este número, eompa-
parezca a las mure de la inañatia rn 
el despacho oficial del Sr. Abogado 
del Estado, con el fin de declar.ir 
en el expediente gubernativo que se 
ie sigue, por faltas cometidas en ai 
ejercicio de su cargo; apercibiendo 
le que de no acudir a este Uaina-
miento, se cont inuará sin su audien
cia la tramitación del expediente. 

L e ó n , 13 de Septiembre de lt)28. 
—Juan J o s é G i l . —V.0 B.0: E l Ins
pector, César Coiitrsnis, 

ADMINISTRACION M O B A L 
Alcaldía constitucional de 

Villares de Orbigo 
De conformidad con lo dispuesto 

en el capitulo XIII , artículo 254 
del Eeal decreto de 30 de. Mayo 
próximo pasado, se hace saber que 
la Comisión municipal permanente 
de este Ayuntamiento de mi presi
dencia, en ses ión celebrada el día 

- 2 del mes actual, acordó la designa . 
ción de los dos yocalés- '.'mayores, 
contribuyentes que han de formar 
parte.de. la Junta pericial del Ca
tastro de este municipio, D . Elias 
Andrés Rodríguez; y D . Alonso Es 
peso D u e ñ a s , .vecinos de Villares y 
San Feliz respectivamente, cuyos 
nombramientos y las relaciones de 
mayores contribuyentes para la 
elección de los demás vocales que 
han de integrar la mencionada Jun
ta, quedan expuestas al público por 
espacio de siete días , con el fin de 
oir las reclamaciones que contra di
chos nombramientos e inclusiones 
y exclusiones en las mencionadas 
relaciones se presen ten 

Villares do Orbigo, 4 de Sep 
tiembre de l í ) 2 S . - - E l Alcalde, Pru
dencio Fernández 

Formado por ¡a Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento et pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1929, queda, expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho días , de con 
formidad a lo dispuesto en el ar 
ticulo 295 del .Estatuto municipal 
vigente, durante cuyo pla/.o podrá 
todo habitante del término formu-

luí' respecto a! mismo !¡i.s reclama
ciones u observaciones que estime 
con venientes 

Villaivs ilo Orbigo, 4 de Septiem-
bre de [ í l iS . — El Alcalde, Piuden-
cio Fernandez 

Alcaldía constitucional de 
Cubillaa di' liueda 

Para dar cutnplimisnto a lo dis
puesto en Decreto de i! de Abril de 
1925 y Keglamento do 30 de Mayo 
ú!t imo, se hace saber que este Ayun
tamiento ha designado a D. Nicanor 
Diez ile la Fuente y a D. Pablo 
Alonso Cantoral, vocales mayores 
contribuyentes para formar paite 
de la Junta pericial del Catastro de 
este Municipio, y formado también 
las relaciones de contribuyentes y 
propietarios para el nombramiento 
de los demás vocales 

Lo que hago público a fin de que 
en el término de siete días puedan 
formular los interesados las recia 
inftoionas qno crean pertinentes so
bre inclusiones o exclusiones en. di 
chas relaciones. 

Cubillas de Rueda, a 4 de Sep
tiembre- de 1923:; — E l Alcalde, 
Fro i lán F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes . 

...Formado el repartimiento, sobre 
utilidades para el año actual, en sus 
dos partes personal y real, para cu
brir-la cantidad qué por dicho con 
cepto figura en el presupuesto mu 
nicipal, queda expuesto al públ i co 
eu la Secretaría municipal, por es- j 
pació de quince días , durante los 
cuales y tres más pueden los inte 
resados formular reclamaciones so
bre evaluaciones o cuotas asigna
das. 

Cabrillanes. 3 de Septiembre de 
1928.— El Presidente accidental, 
(Ilegible) 

Alcaldía constitucional de 
Bollar 

L a vecina de Veneros, Filomena 
García, en oficio fecha de ayer, 
participa a. esta, A ea'día que el día 
6 del actual desapiv c-'.ió de su do 
micilio su hijo Conrado García 
Garcia, de 30 aiios de edad, cuyas 
señas son las siguientes: 

Color m i n e n >, estatura l.iíóO 
aproxiinadaiii'-iiH-, cojo de la pierna 
deresha. v.'si-j.r del ojo derecho; 
tartamudea a' hdilar; ves t ía traj-
de paño oscuro y iielliza, llevandi» 
además un traje de di i l . Se hace 
constar que en a gunas temporada-' 
se halla algo trastornado, y que se 
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gún noticia salió con dirección a 
Olleros de Sabero. Se ruega que en 
el caso de ser habido sea conducido 
a esta Alca ld ía , para ponerlo a dis
posición de su madre. 

Boñar , 10 de Septiembre de 1928. 
— E l Alcalde primer Teniente, 
Herminio Rodriguoz Diez. 

Alcaldía constitucional de. 
Peranzunes 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en Decreto ley de 3 de Abril 
de 1925 y Reglamento de 30 de Ma
yo úl t imo se hace saber que este 
Ayuntamiento a designado a don 
Belarmino Alvarez R a m ó n y a don 
Generoso Alvarez, vocales mayores 
contribuj'entes para formar parte 
de la Junta pericial del Catastro 
de este Ayuntamiento, habiendo 
formado las relaciones de contribu
yen tes y propietarios para la desig
nación de los demás vocales y seña
lado el día 9 del actual para la elec
ción de las mismas. 

E n el plazo de siete días los inte
resados pueden formular las recia- . 
maciones que crean justas. 
Peranzanes, 2 Septiembre de 1928. 
— E l Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 253 del Reglamento 
de 30 de Mayo ú l t imo Ja Comis ión 
municipal permanente acordó nom1 
brar para formar parte-de la Junta 
pericial del Catastt o de este Ayun
tamiento a los maj'ores contiibu-
yentes vecinos de este municipio 
D.. J o s é Mayo Delgado y D. J o a q u í n 
Vega Pérez 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
reclamen ante esta Alca ld ía en el 
plazo de siete días contra dicho 
nombramiento. 

Santa Marina 8 de Septiembre de 
1928.—El Alcalde, J o s é Rubio 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Formado por la Com.s ióu muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejaici-
cio de 1929. queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
• é t m i n o de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del a n í c u l o 5.° del Real de-
cre'o de 23 de Agosto de 1924. 

Campo tle L a Lomba, a 7 de Sep
tiembre de 1928. — E l Alcalde, 
.Francisco J . Fidalgo. 
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Alcaldia comtihicional de 
San Justo de la Vega 

E n c u m p l i m i B d t o de lo acordado 
por el Ayuulamiento pleno de este 
término en su sesión de nueve de) 
actual, y por su Comisión municipal 
permanente en l a sesión de once del 
misino, quedan expuestos en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante siete días hábi l e s , los nombra
mientos de los Srijs. D . Gaspar Ra
món y D . Salustiano Mart ínez Alon
so, designados para formar parte 
como Vocales mayores contribuyen
tes de la Junta pericial del Catastro 
de este Municipio, y las relaciones 
de contribuyentes y propietarios que 

Í>ara designar a los demás Vocales 
lan de ser tenidas en cuenta, admi 

t i éndose en dicha Secretaria, duran
te los mencionados siete días , las 
reclamaciones que contra aquél los 
o éstas presenten para ante el Ayun
tamiento pleno os interesados o sus 
representantes leg í t imos , sobro in
clusiones o exclusiones en dichas 
relaciones y sobre ios nombramien
tos hechos por la Comis ión perma
nente. 

San Justo de la Vega, 12 Sep
tiembre de 1928. — E l Alcalde, San
tos Vega. 

Alcaldia constitucional de 
L a Báñeza 

E n cumolimientp de lo dispuesto 
por el Reglamento de 30 de Mayo 
ú l t imo y de lo acordado por la Co
m i s i ó n municipal permanente y pie 
no de este Ayuntamiento, quedan 
expuestos al público por término de 
siete días hábi les los nombramien
tos de los dos vocales mayores con
tribuyentes que han de formar par 
te d e la Junta pericial del Catastro 
de este municipio, así como tam
bién las relaciones de contribuyen
tes por riqueza agríco la , urbana y 
montes particulares, vecinos y con
tribuyentes forasteros, durante cuyo 
plazo se admit irán las reclamacio
nes que se presenten por los intere
sados sobre inclusiones o exclusio
nes o contra los nombramientos 
hechos. 

L a Bañoza 10 de Septiembre de 
1928.—El Alcalde, Elias Gayano 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto extraordinario por el Ayun
tamiento pleno en ses ión celebrada 
el día 8 del actual queda expuesto 
al públ ico desde esta fecha por el 
plazo de 15 días conforme al ar
t ícu lo 300 del Estatuto municipal 

L a B a ñ e z a , 10 de Septiembre de 
1928. E l Alcalde, Elias Gayano 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento pleno en se 
sión del día 10 del actual, y por su 
Comisión municipal permanente en 
la sesión del día once del actual, 
quedan expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante sieie 
días hábi les , los nombramientos de 
los S í e s . D . Florentino del Co'ra* 
y D . Lorenzo Elórez , designados 
para formar parte como vucales 
mayores contribuyentes de la Junta 
pericial del Catastro de este Muni
cipio y las relaciones de c-ontiibu 
yentes y propietarios para designar 
a los demás vocales han de ser teni 
das en cuenta, admit i éndose en di 
cha Secretaría durante los mencio 
nados siete d ías , las reclamac-icnp? 
que contra aquéllos o ósias presen
ten para ante el Ayuntamiento pie 
no, los intaresados, o sus represen
tantes l eg í t imos , sobre inclusiones 
o exclusiones en dichas relaciones y 
sobre los nombramientos hecho* 
por la Comis ión permanente por el 
concepto de rústica y urbana. 

Villamol a 11 de Septiembre de 
1928.—El Alcalde, J e r ó n i m o Del
gado. 

Alcaldia constitucional de 
L a Vecitta 

Aprobadas por la Corporación 
plénai ia de mi presidencia, quedan 
expuestas al públ ico las listas de los 
contribuyentes con derecho a votar 
a los vocales que han de .formar 
parte de la Junta pericial del Catas 
tro de este t érmino , por término de 
siete días hábi les , a contar del de la 
fecha, a los efectos de recibir las 
reclamaciones que contra las mismas 
puedan producirse. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

L a Vecil la, 7 de Septiembre de 
1928 . -E l Alcalde, R . Orejas. 

legales se presenten por los intere
sados debidamente justificadas 

Le-iti'iana, 20 de Agosto de III'AS 
Cándido Vidal 

ABMINISTMCIÓN DE ¡USTICIA 

Junta general del RepnrtiiHiento 
de Destnana 

Don Cándido Vidales E a l a g á n , Pre 
sidente de la Junta general del 
Repartimiento de este Munii ipio. 
Hago saber: Que confeci ionado 

e! repartimiento general sobre uti 
lidades para cubrir atenciones del 
presupuesto municipal en el co 
rriente año, queda expuesto al pú
blico en la Seci'etaría del Ayunta
miento por espacio de quince d ías , 
durante cuyo plazo y tres días más 
se admit irán por la Junta de mi 
presidencia cuantas reclamaciones 

Juzgado de instrucción de liialio 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción del par
tido de Riaño . 
E n cuuiplimiento de Carta-orden 

de la Audiencia provincial de L e ó n , 
dimanante del sumario 75 de 1927 
sobre hurto contra Celedonio L ó p e z 
L ó p e z , con esta fecha he acordado 
citar llamar y emplazar a! perito Jo
sé Taranilla, residente ú l t i m a m e n t e 
en Cuevas de Armada y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
de los cinco dios siguientes a la in
serción del presente en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n y 
Gaceta de Madrid, se persone en es
te Juzgrtdo a percibir la suma de 10 
pesetas importe de sus derechos ano
tados en aquel sumario o autorice 
con ven iéu temen te persona en esta 
villa que lo haga en su nombre aper
c ib iéndole de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar. / 

Dado: en R i a ñ o a 10 de Septiem
bre de 1928. — J . Manuel Vázquez 
T á m a m e s . — E l Secretario judicial, 
Ledo., Luis Rubio. ' 

Requisitoria 
Por la presente requisitoria, se ci

ta llama y emplaza, a Avelino Alva 
rez Gonzá lez , de edad de 16 años, 
soltero natural y vcciuo.de Freirá. 
(Lugo), Ayuntamiento de Puebln 
Brollón, a fin deque compaiezca an
te este Juzgado dentro del términc 
de cinco días , con objeto de recibir
le declaración en el sumario que ins 
ti uyo con el número 39 del cornentf: 
año , sobre sustracción al mismo de 
•5fi5 pesetas y una cartera; que dice 
le fué sustrída en las primeras horas 
de la mañana del día 16 de Agosto 
ú l t i m o entre las estaciones de esta 
villa y de E l Burgo Raneros, del 
tren descendente número 483 en 
donde viajaba; para que justifique la 
preexistencia de lo sustraído y ofre
cerle las acciones del artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamento criminal-

Dado en S a h a g ú n a B de Septiem
bre de l928.-Alberto Stampa. -
P. S. M . Ledo., Matías García. 

Imp. 
L E O N 

de la Diputac ión provincial. 
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